
Numero de referenda y nombre de la petici6n (a asignarse por el Secretariado): 

SEM-24-001 (Time Ceromics) 

Formulario para la presentacion de una peticion 

Parte I: ldentificacion 
Acerca de este formulario 

Este formulario le servira de gufa en la elaboraci6n de una petici6n sobre aplicaci6n efectiva 

de la legislaci6n ambiental en terminos del artfculo 24.27 del Tratado de Libre Comercio 

entre Mexico, Estados Unidos y canada (T-MEC), en vigor a partir del 1 de julio de 2020. 

Para presentar su petici6n, lea con cuidado las instrucciones incluidas al final del 
formulario antes de proceder a su llenado; una vez completado, envfelo por correo 

electr6nico a sem@cec.org. junto con los documentos pertinentes adjuntos o bien con 

enlaces para su descarga. 

Tambien puede enviar tanto su petici6n como los anexos correspondientes a la siguiente 

direcci6n postal: 

Secretariado de la CCA, Asuntos Jurfdicos y SEM 

700 rue de la Gauchetiere, bureau 1620 

Montreal (Quebec), Canada, H3B SM2 

lmportante: Si su petici6n 

resultara incompleta, recibira 

una determinaci6n conforme al 

articulo 24.27(3) del T-MEC en la 

que se detallara la informaci6n 

faltante, en cuyo caso debera 

presentar nuevamente la 

petici6n. Para ello, podra volver 

a hacer uso de este formulario. 

□ Permito que se divulgue mi informaci6n personal. (Cuando un(a) ciudadano(a) particular presenta una petici6n, nunca se hacen 

publicas sus direcciones ni de correo electr6nico ni postal). 

181 Deseo mantener la confidencialidad de mi informaci6n personal. 

ldentificaci6n de quien presenta la petici6n ("persona de una Parte"). 

A. Peticionario(a)(s) (individuo): Complete esta
secci6n si usted es una persona fisica. Si quien presenta
la petici6n es una empresa u organizaci6n, utilicese la
secci6n B.

1. Apellido(s): 

2. Nombre(s): 

-

3. Nacionalidad (o pais de residencia permanente): 

Mexicana 

4. Direcci6n: 

B. Peticionario(a)(s) (empresa): Complete esta secci6n

en caso de que la petici6n provenga de una entidad

legalmente constituida (por ejemplo, una ONG, una

asociaci6n o una empresa).

7. Nombre de la entidad: 

8. Representada por: 

9. Lugar de constituci6n, fecha y numero de registro: 

10. Direcci6n: 

11. Numero telef6nico: 

12. Correo-e: 

En caso de que existan mas peticionarios, haga die agui para descargar una copia adicional de esta parte I del formulario. 
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Parte II: Representante(s) 
Si no se cuenta con un(a) representante o una organización coordinadora que presenta la petición, favor de 
continuar a la parte III del presente formulario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que haya más de una organización coordinadora, haga clic aquí para descargar una copia adicional 
de esta parte II del formulario. 

 

D. Representante: Llene los campos a continuación 
si quien(es) presenta(n) la petición cuenta(n) con un 
representante legal 

13. Nombre: 

 
 
14. Representado(a) por: 

 
 
15. Fecha de constitución o registro: 

 
 
16. Dirección: 

 
 
17. Número telefónico: 

 
 
18. Correo-e: 

 
 
 

19. ¿El representante forma también parte de los(as) peticionarios(as)? 
 
 

☐    Sí           ☐  No 

 
20. Apellido(s): 

 
 
21. Nombre(s): 

 
 
22. Nacionalidad (o país de residencia permanente): 

 
 
23. Dirección: 

 
 
24. Número telefónico: 

 
 
25. Correo-e: 

 
 
 

C. Organización coordinadora: Llene los siguientes 
campos si la petición se efectúa bajo la dirección de 
una o más organizaciones 
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Parte III: La petición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ARTÍCULO 4.- 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
de lo dispuesto por la ley. 
… 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación 
de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. 
 
LEY DE AGUAS NACIONALES 
ARTÍCULO 4. 
La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al 
Ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de "la Comisión".  
 
Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación o prórroga que se otorgue conforme a la presente ley debe 
priorizar el consumo humano y doméstico del agua. 
 
En caso de que exista riesgo de disponibilidad de agua para consumo humano y doméstico, “la Autoridad del Agua” 
disminuirá o cancelará el volumen de agua concesionada. 
 
ARTÍCULO 6. Compete al Ejecutivo Federal:  

I. Reglamentar por cuenca hidrológica y acuífero, el control de la extracción así como la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, inclusive las que hayan sido libremente alumbradas, 
y las superficiales, en los términos del Título Quinto de la presente Ley; y expedir los decretos para el 
establecimiento, modificación o supresión de zonas reglamentadas que requieren un manejo específico 
para garantizar la sustentabilidad hidrológica o cuando se comprometa la sustentabilidad de los 
ecosistemas vitales en áreas determinadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o regiones hidrológicas;  

II. Expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda de aguas 
nacionales, en los términos del Título Quinto de la presente Ley; 

a. … 
b. IV. Expedir por causas de utilidad pública o interés público, declaratorias de rescate, en materia de 

concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales, de sus bienes 
públicos inherentes, en los términos establecidos en la Ley General de Bienes Nacionales; 

c. … 

¿A qué Parte(s) está dirigida su petición? 
 

☐      Canadá 
 
 

☐     Estados Unidos 
 
 

☒     México 

E. Parte aludida. Favor de identificar dónde se encuentra la situación planteada en la petición. Asimismo, puede hacer 
referencia más de una Parte y su legislación ambiental. 

27. Quien presenta la petición debe identificar la(s) disposición(es) de las ley(es) o reglamento(s) en materia de medio 
ambiente aplicables, en apego a las definiciones del artículo 24.1 del T-MEC. 

F. Legislación ambiental 
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d. VII. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de Planeación, y emitir 
políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable de las cuencas hidrológicas y de los 
recursos hídricos; 

e. VIII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios internacionales 
en materia de aguas, tomando en cuenta el interés nacional, regional y público; 

 
ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se regula conforme 
a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de su 
Reglamento Interior.  
 
"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en materia hídrica y 
constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de 
gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio 
público hídrico. En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se organizará en dos modalidades: 

a. El Nivel Nacional, y  
b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca.  

 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, 
relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través de los Organismos de 
Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente Ley.  
 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, las siguientes: 
 

… 
 
II. Formular la política hídrica nacional y proponerla al Titular del Poder Ejecutivo Federal, por conducto de 
"la Secretaría", así como dar seguimiento y evaluar de manera periódica el cumplimiento de dicha política; 
 
… 
 
XVII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y los bienes nacionales a que se refiere el Artículo 113 de 
esta Ley, y preservar y controlar la calidad de las mismas, en el ámbito nacional; 
 
… 
 
XXVI. Promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del ciclo 
hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como recurso 
vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que contribuya a lograr la gestión integrada de 
los recursos hídricos; 
 
… 
 
XXXV. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus atribuciones, así como 
aquellos que fueren necesarios para la administración de los recursos y bienes a su cargo; 
 
XXXVI. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para efectos administrativos, 
aplicar las sanciones y ejercer los actos de autoridad en la materia que no estén reservados al Ejecutivo 
Federal; 
 
XXXVII. Actuar con autonomía técnica, administrativa, presupuestal y ejecutiva en el manejo de los recursos 
que se le destinen y de los bienes que tenga en los términos de esta Ley, así como con autonomía de gestión 
para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en sus programas y 
presupuesto; 
 
… 
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XLIX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como resultado 
del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan violaciones a la 
legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

 
ARTÍCULO 12 BIS. En el ámbito de las cuencas hidrológicas, regiones hidrológicas y regiones hidrológico - 
administrativas, el ejercicio de la Autoridad en la materia y la gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo 
la administración de las aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, "la Comisión" las realizará a través de 
Organismos de Cuenca de índole gubernamental y se apoyará en Consejos de Cuenca de integración mixta en 
términos de Ley, excepto en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley.  
 
En los reglamentos de esta Ley se dispondrán mecanismos que garanticen la congruencia de la gestión de los 
Organismos de Cuenca con la política hídrica nacional y con el Programa Nacional Hídrico. 
 
ARTÍCULO 12 BIS 5. Los recursos al cargo de los Organismos de Cuenca y las disposiciones para su manejo y rendición 
de cuentas serán determinados por "la Comisión", la cual actuará conforme a las disposiciones que establezca la 
Autoridad en la materia. 
 
ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de conformidad con los lineamientos que expida "la Comisión", 
ejercerán dentro de su ámbito territorial de competencia las atribuciones siguientes: 
 

… 
 
XI. Preservar y controlar la calidad del agua, así como manejar las cuencas hidrológicas y regiones 
hidrológicas que le correspondan, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos;  
 
XII. Acreditar, promover y apoyar la organización de los usuarios para mejorar la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua y la conservación y control de su calidad, e impulsar la participación de éstos a 
nivel estatal, regional, de cuenca hidrológica o de acuífero en términos de Ley;  
 
XIII. Expedir los títulos de concesión, asignación o permisos de descarga y de construcción, reconocer 
derechos y operar el Registro Público de Derechos de Agua en su ámbito geográfico de acción; Fracción 
reformada DOF; 
 
… 
 
XXII. Realizar toda clase de actos jurídicos que sean necesarios para cumplir con sus fines, así como aquellos 
que fueren necesarios para la gestión de las aguas nacionales, incluyendo su administración y de sus bienes 
públicos inherentes, así como de los demás bienes y recursos a su cargo; 
 
XXXI. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes cuando, como resultado 
del ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan violaciones a la 
legislación administrativa en materia de aguas o a las leyes penales; 

 
ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo:  
 

I. Contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos en la cuenca o cuencas hidrológicas respectivas, 
contribuir a reestablecer o mantener el equilibrio entre disponibilidad y aprovechamiento de los recursos 
hídricos, considerando los diversos usos y usuarios, y favorecer el desarrollo sustentable en relación con el 
agua y su gestión;  

II. Concertar las prioridades de uso del agua con sus miembros y con el Organismo de Cuenca que 
corresponda conforme a lo dispuesto en el Párrafo Tercero del Artículo 22 de la presente Ley. En todos los 
casos tendrá prioridad el uso doméstico y el público urbano; 

ARTÍCULO 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 

… 
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VII. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones de agua estén fundamentadas en 
la disponibilidad efectiva del recurso en las regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas que correspondan, 
e instrumentará mecanismos para mantener o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas 
hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 

ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la gestión integrada de los recursos hídricos, la 
conservación de recursos naturales, ecosistemas vitales y el medio ambiente. La formulación, implantación y 
evaluación de la planificación y programación hídrica comprenderá:  

I. El Programa Nacional Hídrico, aprobado por el Ejecutivo Federal, cuya formulación será responsabilidad 
de "la Comisión", en los términos de esta Ley y de la Ley de Planeación; dicho programa se actualizará y 
mejorará periódicamente bajo las directrices y prioridades que demanden el bienestar social y el desarrollo 
económico, sin poner en peligro el equilibrio ecológico y la sustentabilidad de los procesos involucrados;  

II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas hidrológicas o grupos de cuencas hidrológicas en que 
se constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de Cuenca, elaborados, consensuados e 
instrumentados por éstos; en los casos de estados y Distrito Federal que conforme a su marco jurídico 
desarrollen un programa hídrico estatal apoyado en la integración de la programación local con 
participación de la sociedad organizada y autoridades locales, dichos programas serán incorporados al 
proceso de programación hídrica por cuencas y regiones hidrológicas;  

III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, estatales y sectoriales que 
permitan atender problemas de escasez o contaminación del agua, ordenar el manejo de cuencas y 
acuíferos, o corregir la sobreexplotación de aguas superficiales y subterráneas; dichos subprogramas 
comprenderán el uso de instrumentos para atender los conflictos por la explotación, uso, aprovechamiento 
y conservación del agua en cantidad y calidad, la problemática de concesión, asignación y transmisión de 
derechos de uso de agua en general para la explotación, uso, y aprovechamiento del agua, incluyendo su 
reúso, así como el control, preservación y restauración de la misma; la formulación y actualización del 
inventario de las aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, así como el de los usos del agua, 
incluyendo el Registro Público de Derechos de Agua y de la infraestructura para su aprovechamiento y 
control;  

IV. Programas especiales o de emergencia que instrumente "la Comisión" o los Organismos de Cuenca para 
la atención de problemas y situaciones especiales en que se encuentre en riesgo la seguridad de las 
personas o sus bienes;  

V. La integración y actualización del catálogo de proyectos para el uso o aprovechamiento del agua y para 
la preservación y control de su calidad; 

VI. La clasificación de los cuerpos de agua de acuerdo con los usos a que se destinen, y la elaboración de los 
balances hídricos en cantidad y calidad y por cuencas, regiones hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con la 
capacidad de carga de los mismos; 

… 

VIII. Los mecanismos de consulta, concertación, participación y asunción de compromisos específicos para 
la ejecución de programas y para su financiamiento, que permitan la concurrencia de los usuarios del agua 
y de sus organizaciones, de las organizaciones de la sociedad y de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal;  

IX. Los programas multianuales de inversión y operativos anuales para las inversiones y acciones que lleve 
a cabo "la Comisión" por sí en los casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley o a través 
de los Organismos de Cuenca, y  

X. La programación hídrica respetará el uso ambiental o de conservación ecológica, la cuota natural de 
renovación de las aguas, la sustentabilidad hidrológica de las cuencas hidrológicas y de ecosistemas vitales 
y contemplará la factibilidad de explotar las aguas del subsuelo en forma temporal o controlada.  

La formulación, seguimiento, evaluación y modificación de la programación hídrica en los términos de la Ley de 
Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos de Cuenca, los que señalarán los mecanismos de consulta 
que aseguren la participación y corresponsabilidad en el desarrollo de actividades, de los usuarios y demás grupos 
sociales interesados.  
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La planificación y programación nacional hídrica y de las cuencas se sustentará en una red integrada por el Sistema 
Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua a cargo de "la Comisión" y los 
Sistemas Regionales de Información sobre cantidad, calidad, usos y conservación del Agua, cuya creación y desarrollo 
será apoyada por "la Comisión" y los Organismos de Cuenca 

ARTÍCULO 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas mediante obras artificiales, salvo 
cuando por causas de interés o utilidad pública el Titular del Ejecutivo Federal establezca zona reglamentada, de 
veda o de reserva o bien suspenda o limite provisionalmente el libre alumbramiento mediante Acuerdos de carácter 
general. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta de “la Comisión”, emitirá la declaratoria de zonas reglamentadas, de veda o de 
reserva, deslindando, cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se establezcan para acuíferos 
definidos por “la Comisión”, en relación con otros acuíferos o yacimientos geotérmicos hidrotermales que existan 
en la misma zona geográfica. Para ello, “la Comisión” deberá realizar, por sí o con el apoyo de terceros cuando resulte 
conveniente, los estudios y evaluaciones suficientes para sustentar los deslindamientos referidos y promover el 
mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo. 

Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se expedirán el reglamento para la extracción y para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los acuíferos correspondientes, incluyendo el 
establecimiento de zonas reglamentadas, así como los decretos para el establecimiento, modificación o supresión 
de zonas de veda o declaratorias de reserva que se requieran.  

Los acuerdos de carácter general a que se refiere el presente artículo se expedirán en los siguientes casos: 

I. Cuando de los estudios de disponibilidad de aguas nacionales arrojen que no existe disponibilidad del 
recurso hídrico o que la que existe es limitada; 

ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales se realizará mediante concesión o asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la 
Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o directamente por ésta cuando así le competa, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán 
después de considerar a las partes involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas.  

Corresponde a los Organismos de Cuenca expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de descarga a los 
que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, salvo en aquellos casos previstos en la Fracción IX del Artículo 9 de 
la presente Ley, que queden reservados para la actuación directa de "la Comisión".  

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas físicas o morales se realizará 
mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta Ley, sus 
reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se emitan.  

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y organismos descentralizados de la 
administración pública federal, estatal o municipal, o el Distrito Federal y sus organismos descentralizados se 
realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de los 
Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta 
Ley y sus reglamentos. Cuando se trate de la prestación de los servicios de agua con carácter público urbano o 
doméstico, incluidos los procesos que estos servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio 
de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, 
en correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la presente Ley. Los derechos amparados en las asignaciones 
no podrán ser objeto de transmisión. 

ARTÍCULO 29 BIS 5. El Ejecutivo Federal, a través de "la Autoridad del Agua", tendrá la facultad para negar la 
concesión, asignación o permiso de descarga en los siguientes casos:  

I. Cuando se solicite el aprovechamiento de caudales determinados en el Programa Nacional Hídrico y los 
programas regionales hídricos, para garantizar un adecuado desarrollo económico, social y ambiental de los 
asentamientos humanos;  

II. Cuando implique la afectación a zonas reglamentadas o aquellas declaradas de protección, veda, reserva de 
aguas, y para la preservación o reestablecimiento de ecosistemas vitales y del medio ambiente; 
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… 

IX. Cuando exista causa de interés público o interés social. 

ARTÍCULO 38. El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto se elaboren y publiquen, y 
considerando los programas nacional hídrico y por cuenca hidrológica y las necesidades del ordenamiento territorial 
nacional, regional y local, así como lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 de la presente Ley, podrá decretar el 
establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de veda o declarar la reserva de aguas. 

ARTÍCULO 39 BIS. El Ejecutivo Federal podrá expedir Decretos para el establecimiento de Zonas de Veda para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de las aguas nacionales, ya 
sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situaciones de emergencia o de urgencia, motivadas 
por contaminación de las aguas o por situaciones derivadas de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales, cuando: 

II. Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de proteger su calidad en las cuencas o 
acuíferos. 

ARTÍCULO 42. Para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo en las zonas reglamentadas o 
de veda decretadas por el Ejecutivo Federal, incluso las que hayan sido libremente alumbradas, requerirán de:  

I. Concesión o asignación para su explotación, uso o aprovechamiento;  

II. Un programa integral de manejo por cuenca y acuíferos a explotar, y  

III. Permisos para las obras de perforación, reposición o relocalización de pozos, o demás modificaciones a 
las condiciones de aprovechamiento, que se realicen a partir del decreto de veda o reglamentación.  

Las concesiones o asignaciones se sujetarán a los requisitos que establecen los Artículos 21 y 21 BIS de esta Ley y se 
otorgarán de acuerdo con los estudios de disponibilidad respectivos, teniendo en cuenta el volumen de agua usada 
o aprovechada como promedio en el último año inmediato anterior al decreto respectivo, y que se hubieran inscrito 
en el Registro Público de Derechos de Agua.  

A falta de dicha inscripción en el Registro citado, se tomará en cuenta el volumen declarado fiscalmente para efectos 
del pago del derecho federal por uso o aprovechamiento de agua, en el último ejercicio fiscal.  

En aquellos casos en los que la explotación, uso o aprovechamiento no pueda ser determinado conforme a lo 
dispuesto en los dos párrafos anteriores, el volumen de agua se determinará conforme a los procedimientos que 
establezcan los reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 43. En los casos del Artículo anterior, será necesario solicitar a "la Autoridad del Agua" el permiso para 
realizar:  

I. La perforación con el objeto de completar el volumen autorizado, si una vez terminada la obra hidráulica no se 
obtiene el mismo;  

II. La reposición de pozo, y I 

II. La profundización, relocalización o cambio de equipo del pozo.  

El permiso tomará en cuenta las extracciones permitidas en los términos del Artículo 40 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 55. La explotación, uso o aprovechamiento de aguas en ejidos y comunidades para el asentamiento 
humano o para tierras de uso común se efectuarán conforme lo disponga el reglamento interior que al efecto 
formule el ejido o comunidad, tomando en cuenta lo dispuesto en el Artículo 51 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 82. La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en actividades industriales, de 
acuacultura, turismo y otras actividades productivas, se podrá realizar por personas físicas o morales previa la 
concesión respectiva otorgada por "la Autoridad del Agua", en los términos de la presente Ley y sus reglamentos. 

 ARTÍCULO 86. "La Autoridad del Agua" tendrá a su cargo, en términos de Ley: 

V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de las disposiciones de las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, para la prevención y conservación de la calidad de las aguas nacionales y bienes 
señalados en la presente Ley; 

… 
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XI. Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua, y establecer a nivel de cuenca hidrológica o 
región hidrológica las acciones necesarias para preservar los recursos hídricos y, en su caso, contribuir a 
prevenir y remediar los efectos adversos a la salud y al ambiente, en coordinación con la Secretaría de Salud 
y "la Secretaría" en el ámbito de sus respectivas competencias;  

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de prevención y control de la 
contaminación del agua y de su fiscalización y sanción, en términos de Ley; 

ARTÍCULO 96 BIS. “La Autoridad del Agua” intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño ambiental, 
incluyendo aquellos daños que comprometan a ecosistemas vitales, debiendo sujetarse en sus actuaciones en 
términos de ley, de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

ARTÍCULO 119. "La Autoridad del Agua" sancionará conforme a lo previsto por esta Ley, las siguientes faltas: 

… 

IV. Ocupar o aprovechar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas de protección y demás bienes a que 
se refiere el Artículo 113 de esta Ley, sin el título de concesión; 

VIII. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales sin el título respectivo, cuando así se requiere en los 
términos de la presente Ley; 

IX. Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar, extraer o disponer de aguas del subsuelo en 
zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso respectivo así como a quien hubiere ordenado 
la ejecución de dichas obras; 

REGLAMENTO DE LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
ARTICULO 29.- Las solicitudes de concesiones o asignaciones podrán ser presentadas tanto por personas físicas como 
por personas morales, debiendo acreditar estas últimas su existencia legal, así como la personalidad jurídica del 
promovente. 
 
ARTICULO 30.- Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales se solicitará, en su caso: el permiso de descarga de aguas residuales, el permiso para la 
realización de las obras que se requieran para el aprovechamiento del agua y la concesión para la explotación, uso 
o aprovechamiento de cauces, vasos o zonas federales a cargo de "La Comisión". 
 
… 
 
Dentro del plazo establecido en la "Ley" para expedir la concesión o asignación de agua, en el mismo título se 
otorgarán las concesiones, asignaciones y permisos solicitados. 
 
ARTICULO 31.- Las solicitudes de concesión o asignación deberán contener los datos mencionados en el artículo 21 
de la "Ley"; deberán presentarse por escrito, pudiendo utilizar los formatos aprobados por "La Comisión" a que se 
refiere el artículo 7o., del presente "Reglamento", y deberán ir acompañadas por los siguientes documentos:  

 
I. Los que acrediten la personalidad con que se ostenta el solicitante, en su caso;  
 
II. La copia del acta constitutiva cuando se trate de persona moral;  
 
III. El que acredite la propiedad o posesión del terreno en donde se localice el aprovechamiento de aguas 
del subsuelo, así como, en su caso, la solicitud de las servidumbres que se requieran;  
 
IV. El croquis de localización del aprovechamiento, incluidos los puntos de descarga y, en su caso, los planos 
de los terrenos que van a ocuparse con las distintas obras e instalaciones;  
 
V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la descripción y características de 
las obras realizadas o por realizar para efectuar el aprovechamiento, así como las necesarias para la 
disposición y tratamiento de las aguas residuales y las demás medidas para prevenir la contaminación de 
los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo dispuesto en la "Ley";  
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VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de consumo requerido, el 
uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de cantidad y calidad de la descarga de aguas residuales 
respectivas, y  
 
VII. Los que, en su caso, amparen legalmente el aprovechamiento que con anterioridad venían efectuando.  

ARTICULO 32.- Las solicitudes de concesión o asignación que se presenten para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo, sólo se acompañarán de los documentos a que 
se refieren las fracciones I a IV del artículo anterior, cuando se trate de extracción de agua:  
 

I. Exclusivamente para uso doméstico en zonas rurales;  
 
II. Para cualquier uso cuyo volumen anual, para un solo solicitante, no sea mayor de 150 metros cúbicos, y  
 
III. Para uso público urbano en localidades con menos de 500 habitantes.  

 
"La Comisión" contestará las solicitudes dentro de los noventa días hábiles contados a partir de su presentación. 
 
ARTICULO 73.- Para efectos del artículo 38 de la "Ley", "La Comisión" realizará los estudios técnicos y, de 
encontrarlos procedentes, formulará los proyectos y tramitará los decretos o reglamentos respectivos, los cuales 
deberán publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
localidad de que se trate. 
 
ARTICULO 74.- Se entenderá por zona reglamentada, aquélla en la que el Ejecutivo Federal mediante reglamento, 
por causa de interés público, establece restricciones o disposiciones especiales para la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, conforme a la disponibilidad del recurso y a las características de la zona, a fin de lograr 
la administración racional e integral del recurso y conservar su calidad. 
 
ARTICULO 77.- Se entenderá como zona de veda aquella en la que el Ejecutivo Federal mediante decreto, por causa 
de interés público, establece:  
 

I. Que no es posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o del subsuelo, a partir de 
un determinado volumen fijado por "La Comisión" conforme a los estudios que al efecto realice, sin afectar 
el desarrollo integral sustentable del recurso y sin el riesgo de inducir efectos perjudiciales, económicos o 
ambientales, en las fuentes de agua de la zona en cuestión o en los usuarios del recurso; o  
 
II. Que se prohíben o limitan los usos del agua con objeto de proteger la calidad del agua en las cuencas o 
acuíferos. 
 

Para efectos de la fracción III, del artículo 40 de la "Ley", "La Comisión" promoverá la organización de los usuarios 
de la zona de veda respectiva, para que puedan participar en el establecimiento de las modalidades o limitaciones a 
las extracciones o descargas, mediante la expedición de las normas oficiales mexicanas respectivas. 
 
ARTICULO 78.- El Ejecutivo Federal podrá decretar la reserva de aguas nacionales para: 
 

… 
 
IV. La protección, conservación o restauración de un ecosistema acuático, incluyendo los humedales, lagos, 
lagunas y esteros, así como los ecosistemas acuáticos que tengan un valor histórico, turístico o recreativo. 

 
ARTICULO 79.- En las zonas en las cuales el Ejecutivo Federal haya decretado una veda o en las zonas en las que se 
haya reglamentado la extracción y utilización de aguas nacionales del subsuelo, "La Comisión", en los términos de la 
"Ley" y el presente "Reglamento", a solicitud de los usuarios, expedirá las concesiones o asignaciones para su 
explotación, uso o aprovechamiento. 
 
ARTICULO 124.- Para la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas en zonas de veda o 
reglamentadas, distintas a las provenientes del laboreo de las minas, así como respecto de las aguas superficiales 
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comprendidas dentro del lote que ampare una concesión minera, se estará a lo establecido por los artículos 42, 43 
y 82 de la "Ley". 
 
ARTICULO 134.- Las personas físicas o morales que exploten, usen o aprovechen aguas en cualquier uso o actividad, 
están obligadas, bajo su responsabilidad y en los términos de ley, a realizar las medidas necesarias para prevenir su 
contaminación y en su caso para reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su utilización posterior en 
otras actividades o usos y mantener el equilibrio de los ecosistemas. 
 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA) 
ARTÍCULO 20.- El programa de ordenamiento ecológico general del territorio será formulado por la Secretaría, en el 
marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática y tendrá por objeto determinar:  
 

I. La regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre las que la nación ejerce soberanía 
y jurisdicción, a partir del diagnóstico de las características, disponibilidad y demanda de los recursos 
naturales, así como de las actividades productivas que en ellas se desarrollen y, de la ubicación y situación 
de los asentamientos humanos existentes 

 
ARTÍCULO 20 BIS 5.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados en las leyes de las entidades 
federativas en la materia, conforme a las siguientes bases: 
 

… 
II.- Los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una extensión geográfica cuyas dimensiones 
permitan regular el uso del suelo, de conformidad con lo previsto en esta Ley; 
… 
V.- Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia 
de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría 
y los Gobiernos de las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, según corresponda; 

 
ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar 
y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para 
ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna 
de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la 
Secretaría: 
 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 
 
REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
ARTÍCULO 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente 
la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
 
O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS:  

I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo inmobiliario, de 
infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el establecimiento de instalaciones 
comerciales, industriales o de servicios en predios con vegetación forestal, con excepción de la construcción 
de vivienda unifamiliar y del establecimiento de instalaciones comerciales o de servicios en predios 
menores a 1000 metros cuadrados, cuando su construcción no implique el derribo de arbolado en una 
superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de ejemplares de 
flora o fauna sujetos a un régimen de protección especial de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables; 

 
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 
Artículo 14. La Secretaría ejercerá las siguientes atribuciones: 
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XI. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales; 
 
Artículo 42. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional. 

 
III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales; 

 
Artículo 68. Corresponderá a la Secretaría emitir los siguientes actos y autorizaciones:  

 
I. Autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por excepción; 

 
Artículo 93. La Secretaría solo podrá autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por excepción, previa 
opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y con base en los estudios técnicos 
justificativos cuyo contenido se establecerá en el Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de los 
ecosistemas que se verán afectados se mantenga, y que la erosión de los suelos, la capacidad de almacenamiento 
de carbono, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitiguen en las áreas afectadas 
por la remoción de la vegetación forestal. 
 
En las autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, la Secretaría deberá dar respuesta 
debidamente fundada y motivada a las opiniones técnicas emitidas por los miembros del Consejo Estatal Forestal de 
que se trate. 
 
Tratándose de terrenos ubicados en territorios indígenas, la autorización de cambio de uso de suelo además deberá 
acompañarse de medidas de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, en los 
términos de la legislación aplicable. Para ello, la Secretaría se coordinará con el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 
 
Artículo 94. Las autorizaciones de cambio de uso del suelo deberán inscribirse en el Registro. 
 
Artículo 98. Los interesados en el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberán comprobar que realizaron 
el depósito ante el Fondo Forestal Mexicano, por concepto de compensación ambiental, para que se lleven a cabo 
acciones de restauración de los ecosistemas que se afecten, preferentemente dentro de la cuenca hidrográfica en 
donde se ubique la autorización del proyecto, en los términos y condiciones que establezca el Reglamento. 
 
Artículo 155. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 

VII. Cambiar el uso de suelo de los terrenos forestales, sin contar con la autorización correspondiente; 
 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 
Artículo 138. Los Terrenos forestales seguirán considerándose como tales, aunque pierdan su cubierta forestal por 
acciones ilícitas, Plagas, Enfermedades, Incendios, deslaves, huracanes o cualquier otra causa.  

 
Artículo 139. Para solicitar la autorización de Cambio de uso del suelo en Terrenos forestales, el interesado 
presentará la solicitud mediante el formato que para tal efecto expida la Secretaría, el cual deberá contener, por lo 
menos, lo siguiente:  

I. Nombre o denominación o razón social, así como domicilio, número telefónico y correo electrónico del 
solicitante;  
II. Lugar y fecha;  
III. Datos de ubicación del predio o Conjunto de predios, y 
IV. Superficie forestal solicitada para el Cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación por afectar 
identificada conforme a la Clasificación del Uso de Suelo y Vegetación del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. 

 
Artículo 149. Conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley, los titulares de las autorizaciones de Cambio de 
uso de suelo en Terrenos forestales deberán presentar:  

I. Dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización, un aviso 
en el cual informen sobre el inicio de la ejecución del Cambio de uso de suelos que les fue autorizado, con 
relación a lo establecido en la fracción VIII del artículo 141 de este Reglamento, y  
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II. Dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a su conclusión, un informe que contenga la 
ejecución y desarrollo del Cambio de uso de suelo, de conformidad con lo establecido en la autorización y 
con relación al contenido de las fracciones VIII, IX y X del artículo 141 de este Reglamento.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que la vigencia de las autorizaciones sea superior a un año, los titulares 
deberán presentar informes semestrales sobre la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en dichas autorizaciones, 
con relación al contenido de las fracciones VIII, IX y X del artículo 141 de este Reglamento.  
 
Dentro del término de treinta días hábiles siguientes a que se concluya la totalidad de la remoción de la Vegetación 
forestal presentará el informe de conclusión. 
 
Artículo 152. El monto económico de la Compensación ambiental relativa al Cambio de uso de suelo en Terrenos 
forestales a que se refiere el artículo 98 de la Ley, será determinado por la Secretaría o la ASEA considerando lo 
siguiente:  

I. Los costos de referencia para Reforestación o restauración y su mantenimiento, que para tal efecto 
establezca la Comisión. Los costos de referencia y la metodología para su estimación serán publicados en 
el Diario Oficial de la Federación y podrán ser actualizados de forma anual, y  
II. El nivel de equivalencia para la Compensación ambiental por unidad de superficie, de acuerdo con los 
criterios técnicos que establezca la Secretaría, en los que se considerará la importancia y características del 
ecosistema donde se realizará el Cambio de uso del suelo. Los niveles de equivalencia deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación.  

 
Los recursos que se obtengan serán destinados a actividades de Compensación ambiental; preferentemente en la 
Cuenca hidrográfica en donde se haya autorizado el Cambio de uso del suelo o, cuando esto no fuera técnicamente 
posible, donde la Comisión determine como área prioritaria para la Reforestación. Estas actividades serán realizadas 
por la Comisión o por terceros con quienes esta convenga 
 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 
ARTÍCULO 33. La Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos tendrá las atribuciones siguientes: 

V. Autorizar, suspender, revocar, anular y nulificar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, siempre 
que lo soliciten entidades o dependencias de la Administración Pública federal, estatal, municipal o del 
Distrito Federal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
ARTÍCULO 40. Las delegaciones federales tendrán las atribuciones siguientes, dentro de su circunscripción territorial: 
 

XXIX. Autorizar, suspender, revocar y nulificar el cambio de uso de suelo de terrenos forestales, siempre 
que sea solicitado por particulares de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 
… 
XXXI. Realizar la evaluación de los aprovechamientos de recursos forestales maderables y no maderables, 
plantaciones forestales comerciales y centro de almacenamiento y transformación de materias primas 
forestales, cambio de uso de suelo solicitado por particulares; modificaciones o cancelaciones de los 
programas de manejo forestal, refrendos y autorizaciones automáticas de aprovechamiento, y efectuar las 
notificaciones en los terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal relativas a la sanidad 
forestal; 

 
ARTÍCULO 47. Las subprocuradurías, así como las direcciones generales con atribuciones de inspección y vigilancia, 
tendrán la competencia que les confiere el presente Reglamento, en sus respectivas materias, en todo el territorio 
nacional, así como en las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.  
 
La Procuraduría contará con inspectores federales, quienes tendrán las facultades para actuar en los asuntos que, el 
Procurador, subprocuradores, delegados de la Procuraduría y los directores generales que cuenten con atribuciones 
de inspección y vigilancia, les ordenen y comisionen, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
Asimismo, dichos inspectores federales tendrán facultades para determinar e imponer las medidas de seguridad 
previstas en las disposiciones legales aplicables cuya vigilancia y aplicación compete a la Procuraduría.  
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Los subprocuradores, directores generales y delegados se auxiliarán, en el ejercicio de las atribuciones que al efecto 
les confiere el presente Reglamento, de los directores de área, subdelegados, subdirectores, jefes de departamento 
y demás servidores públicos de la Procuraduría, que les estén jerárquicamente adscritos.  
 
La Procuraduría podrá auxiliarse para el ejercicio de sus funciones por el personal de las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y municipios que, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables y de los convenios que al efecto se celebren, sea acreditado como inspector federal. 
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Artículo 222. Deber de denunciar  
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está obligada 
a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.  
 
Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la ley señale 
como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos 
que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el 
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes 

2.  
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1. Que el 9 de febrero de 2023, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de 

Hidalgo expidió un resolutivo en materia de impacto ambiental en favor de la empresa Time 

Ceramics, S.A. de C.V. 

 

En resumen, la autorización versa sobre un proyecto para la construcción de una planta industrial para la 

fabricación de piso cerámico sobre una superficie de 811,043.013 metros cuadrados. 

 

2. Que dicho resolutivo no identificó contravención alguna sobre la viabilidad ambiental del 

proyecto.  

 

No obstante, la autoridad ambiental estatal identificó la presencia de vegetación en el predio (como maguey, 

pasto, nopal, arbustos de porte bajo). 

 

3. Que entre las condicionantes de observancia inmediata que la autoridad ambiental estatal fijó a 

la promovente se requirió ingresar información o documentación que acredite su cumplimiento 

dentro de los 60 días hábiles siguientes contados a partir de notificada dicha resolución: 

 

a. Copia simple de resolución del trámite de transmisión de títulos emitido por la Comisión Nacional del 

Agua a favor de la empresa promovente Time Ceramics. 

 

b. Copia del título de concesión para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales subterráneas emitido 

por la Comisión Nacional del Agua a favor de time Ceramics, S.A. de C.V., para el segundo pozo que será 

utilizado para su operación. 

 

4. Que a través de una solicitud hecha ante la Comisión Nacional del Agua de fecha 6 de noviembre 

de 2023 se solicitó a esta autoridad 

 

“… se informe si la empresa denominada “Time Ceramics” establecida en el Municipio de Emiliano Zapata 

(Hidalgo), cuenta con título de concesión o asignación expedido por esta autoridad que le permita extraer agua 

del subsuelo o usar, explotar o aprovechar aguas nacionales y si el mismo está inscrito en el Registro Público de 

Derechos de Agua. En su caso, se solicita copia de la evidencia de la expedición de dicha concesión o asignación a 

favor de la empresa “Time Ceramics”. 

Se solicita se informe si la empresa denominada “Time Ceramics”, ingresó una solicitud para el aprovechamiento 

de aguas subterráneas al Organismo de Cuenca de la Región del municipio de Emiliano Zapata en Hidalgo o los 

municipios aledaños de Apan y Ciudad Sahagún. En su caso, se solicita copia de la evidencia de presentación de 

dicha solicitud. Igualmente, se solicita a la CONAGUA informe si ha recibido por parte de la empresa “Time 

Ceramics” solicitudes para poder llevar a cabo/realizar pozos exploratorios ya que en el lugar ya aludido 

aparentemente se aprecian máquinas trabajando/realizando un pozo en dicho municipio.” 

 

5. Que con fecha 5 de diciembre de 2023 la CONAGUA expidió respuesta a tal solicitud indicando:  

 

28. Asegúrese de mencionar o hacer referencia a los puntos enumerados en las instrucciones. 
 
 

Verifique que la información que introduzca en este apartado no exceda de 15 páginas. En caso necesario, revise y ajuste 
su texto en conformidad. Utilice el siguiente apartado para redactar una breve exposición de los hechos. Numere los 
párrafos, a fin de facilitar el análisis de la petición y las referencias a sus aseveraciones. Puede incluir hipervínculos 
en su texto para referenciar información. 

G. Exposición de hechos 
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a. Que la persona moral señalada en la solicitud no cuenta con título de concesión de aguas subterráneas 

emitido por la Dirección Local Hidalgo, por lo tanto, no es posible entregar la copia solicitada. 

b. Que la persona moral señalada en la solicitud, en carácter de cesionario ingreso dos trámites para la 

adquisición de derechos, de los que se generó los números de expediente 2S.3.13/01862-2023 y 

2S.3.13/02903-2023, mismos que se encuentran en proceso de atención. 

c. Que respecto a la solicitud de confirmar si la CONAGUA recibió por parte de la empresa “Time Ceramics” 

solicitudes para poder llevar a cabo/realizar pozos exploratorios ya que en el lugar ya aludido 

aparentemente se aprecian máquinas trabajando/realizando un pozo en dicho municipio.” La autoridad 

confirmó que los trámites ya señalados son los únicos que se identificaron. 

 

6. Que a través de una solicitud hecha ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

de nivel federal de fecha noviembre de 2023 y de la cual se recibió respuesta el 12 de diciembre 

de 2023 a través del oficio SEMARNAT/UCVSDHT/UT/4382/2023, la SEMARNAT confirmó la 

inexistencia de autorizaciones de impacto ambiental y/o cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales, permisos, exenciones y cualquier otro acto administrativo expedido por esta 

Secretaría, para cualquier proyecto de la empresa Time Ceramics desde el 2015 a la fecha. 

 

7. Que a través de una solicitud hecha ante la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente del 

Estado de Hidalgo de la cual se recibió respuesta el 19 de diciembre de 2023, tal instancia confirmó 

que no existe ningún expediente administrativo, ni denuncia ciudadana en esta Procuraduría en 

contra de la empresa “Time Ceramics”. 

 

8. Que a través de evidencias fotográficas se pudo constatar que dentro de la planta se llevó a cabo  
a. Un desmonte de la capa forestal del predio encuadrando en lo que define la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable como “Cambio de Uso de Suelo Forestal” (remoción total o parcial de la vegetación 

forestal de los terrenos forestales arbolados o de otros terrenos forestales para destinarlos o inducirlos 

a actividades no forestales);  

b. La realización de dos pozos de agua. 

 

9. Que derivado de los oficios a los que se han hecho referencia en incisos anteriores, es evidente 

que ninguna de las autoridades ambientales antes referidas ha requerido de la promovente del 

proyecto en cuestión, ni la realización de una Manifestación de Impacto Ambiental ni la solicitud 

de un Cambio de Uso de Suelo Forestal ante las instancias federales, así como tampoco expidieron 

autorización alguna para la realización de los pozos de agua. A mayor abundamiento, no existe 

sanción impuesta por alguna de estas instancias administrativas para ni una ni otra de estas faltas. 

 

10. Al respecto cabe agregar que, en relación a la perforación de los pozos para la extracción de agua, 

me permito informar que mediante publicación del Diario Oficial de la Federación de 11 de agosto 

de 2016, se dio a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales 

subterráneas del acuífero Tecocomulco, clave 1319, en el Estado de Hidalgo, Región Hidrológico-

Administrativa Aguas del Valle de México. Al respecto, dicho Acuerdo hace referencia a las 

condiciones de disponibilidad de agua de la región. 

 

11. Actualmente, el acuífero Tecocomulco, clave 1319, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

 

a. “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la 

zona conocida por Cuenca o Valle de México”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

agosto de 1954; que cubre una extensión de 18.3 kilómetros cuadrados del acuífero Tecocomulco, clave 

1319, en su porción oeste. 
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b.  “DECRETO que establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en las cuencas de las 

lagunas de Tochac y Tecocomulco, en los estados de Hidalgo, Puebla y Tlaxcala”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 17 de junio de 1957; que cubre una extensión de 339.55 kilómetros cuadrados 

del acuífero Tecocomulco, clave 1319. 

c.  “DECRETO por el que se establece veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 

conocida como Valle de Tulancingo, en el Estado de Hidalgo”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de septiembre de 1965, que cubre una extensión de 94.86 kilómetros cuadrados del 

acuífero Tecocomulco, clave 1319, en el Estado de Hidalgo. 

d.  “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones 

no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no vedada del 

acuífero Tecocomulco, clave 1319, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 

infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 

extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o 

registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del 

Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

 

12. Además, el acuífero Tecocomulco, clave 1319, sufre la siguiente problemática: 
a. Escasez natural de agua. El acuífero Tecocomulco, clave 1319, está ubicado en una región con clima 

templado subhúmedo en la que se presenta una precipitación media anual de 915.1 milímetros, 

mientras que la evaporación potencial media anual es de 1,413 milímetros anuales; lo que indica que la 

mayor parte del agua precipitada se evapora, y que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

 

b. Dichas circunstancias, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 

necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, y 

la limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia 

por el recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la 

explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

 

c. Riesgo de sobreexplotación. En el acuífero Tecocomulco, clave 1319, la extracción total es de 13.1 

millones de metros cúbicos anuales, la descarga natural comprometida es de 0.5 millones de metros 

cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 27.8 millones de 

millones anuales; sin embargo, en las localidades donde se concentran las captaciones de agua 

subterránea, existe una tendencia local al abatimiento del nivel de saturación, por lo que de seguir 

aumentando la extracción existe el riesgo de que el acuífero se convierta en sobreexplotado. 

 

El acuífero Tecocomulco, clave 1319, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada para 

impulsar el desarrollo de las actividades productivas. El incremento de las actividades agrícolas y de la 

población, exigirá cada vez mayor demanda de agua para cubrir las necesidades básicas de los habitantes e 

impulsar las actividades económicas en la región, por lo que ante un posible aumento en la demanda en los 

volúmenes de agua extraídos, se corre el riesgo de que la extracción de agua se incremente y rebase el volumen 

máximo que puede extraerse para mantener en condiciones sustentables al acuífero, generando la 

sobreexplotación del mismo y la disminución e incluso desaparición del caudal base hacia los ríos y de los 

manantiales, situación que pone en peligro el equilibrio del acuífero, la sustentabilidad ambiental y el 

abastecimiento para los habitantes de la región, impactando en las actividades productivas que dependen del 

agua y en el medio ambiente. 

 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Octavo del 

presente, en el acuífero Tecocomulco, clave 1319, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 

la disminución e incluso desaparición de los manantiales, del caudal base y de la evapotranspiración, así como 

el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger 
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al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades 

socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

 

Considerando que el acuífero es la principal fuente de abastecimiento de agua potable, existen posibilidades 

de que la demanda del agua subterránea se incremente, por lo que de no establecer a corto plazo un 

ordenamiento que controle la extracción de agua subterránea en la totalidad de la superficie del acuífero, ésta 

podría seguir aumentando, rebasando la capacidad de renovación natural del acuífero, con el consecuente 

riesgo de sobreexplotación, cuyos efectos negativos serían el abatimiento de los niveles de agua subterránea, 

con la afectación a los ecosistemas asociados, la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, 

el deterioro de la calidad del agua subterránea; situación que podría convertirse en un freno para el desarrollo 

de las actividades productivas que dependen del agua subterránea, lo que impactará negativamente en el 

ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

 

De dicho Acuerdo, se advierte que el acuífero Tecocomulco, clave 1319, que es el que nos atiende, tiene 

establecida una veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona conocida como Valle de 

Tulancingo, en el Estado de Hidalgo. 

 

Ello quiere decir, que está prohibida la extracción, explotación, uso y aprovechamiento del agua en esa zona, 

hasta en tanto no sean revocados los Decretos referidos en la transcripción que antecede. 

 

También, se advierte que se corre el riesgo de que la extracción de agua se incremente y rebase el volumen 

máximo que puede extraerse para mantener en condiciones sustentables al acuífero, generando la 

sobreexplotación del mismo y la disminución e incluso desaparición del caudal base hacia los ríos y de los 

manantiales, situación que pone en peligro el equilibrio del acuífero, la sustentabilidad ambiental y el 

abastecimiento para los habitantes de la región, impactando en las actividades productivas que dependen del 

agua y en el medio ambiente. 

 

13. Cabe agregar que, a raíz de estos hallazgos se han presentado denuncias ante la Fiscalía General 

de la República y la CONAGUA por la existencia de estos pozos sin concesión y el hecho de que el 

otorgamiento de concesiones adicionales impactaría gravemente la gestión hídrica de la región.  

Al respecto, las investigaciones por la posible comisión de delitos ambientales ha avanzado. Sin 

embargo no se ha avanzado sobre el estudio de la posible ilegalidad en la que se incurriría de 

otorgarse estas concesiones en una zona que, como se ha evidenciado, está en situación de crisis 

hídrica. 

Tampoco, la SEMARNAT ha mostrado interés de analizar la posible ilegalidad en la que se incurrió 

al no haberse tramitado una manifestación de impacto ambiental y un cambio de uso de suelo 

forestal por el impacto a la capa forestal que la autoridad estatal evidenció existía en el sitio. 

 

14. PLANTEAMIENTO: Ante la realidad de que los recursos legales en México para la defensa de la justicia 

ambiental en México son limitados, de difícil acceso y de resultados que aseguren la defensa de los 

recursos naturales de la región, se acude a esta instancia para solicitar se analice la posible falta de la 

aplicación de la legislación ambiental de México que resulte del estudio del caso. Además, consideramos 

que los procedimientos vigentes pendientes de resolución, al estar siendo manejados por una instancia 

distinta a las autoridades ambientales, no impide el avance de esta petición. Finalmente, en el caso de 

que actualmente la Comisión pudiere estar estudiando un caso con planteamientos similares, se solicita 

se acumule la presente petición a tal caso. 
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1. Resolutivo de Impacto Ambiental del proyecto en cuestión 

2. Respuesta de CONAGUA a solicitud de información 

3. Respuesta de PROFEPA a solicitud de información 

4. Respuesta de SEMARNAT a solicitud de información 

5. Respuesta de Procuraduría Ambiental de Hidalgo 

6. Decreto de Conagua sobre Disponibilidad de Agua en el Valle de Apan, Hgo. 

7. Denuncia ante FGR por pozos de agua 

8. Denuncia popular ante Conagua por pozos de agua 

9. Querella de Conagua (en reacción a nuestra denuncia ante FGR) 

10. Evidencia fotográfica de pozos 

11. Notas sobre averiguaciones de FGR y sus hallazgos 

12. Notas sobre problemática de agua y lucha campesina en defensa del agua de nuestra región 

 

13. OBSERVACIÓN: SOLICITO QUE NOMBRE DE ACTORES EN ANEXOS 7, 8 Y 9 SEAN OCULTADOS 

PARA EFECTOS DE PRESERVAR CONFIDENCIALIDAD 

 

29. Su petición deberá incluir copias íntegras y legibles (en forma de archivos adjuntos) de todos los documentos de los 
que en ella se haya hecho mención. También puede utilizar hipervínculos para la descarga de los mismos. Introduzca en 
el siguiente cuadro una lista de los documentos aludidos, idealmente en el mismo orden en el que se les menciona en la 
petición. No incluya leyes ni reglamentos citados la petición. 

H. Lista de documentos de apoyo  
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Instrucciones de llenado del formulario para la presentación de peticiones  

relativas a la aplicación efectiva de la legislación ambiental 

 
Estas instrucciones tienen como propósito servir de guía en el uso del formulario para la presentación de 
una petición sobre aplicación efectiva de la legislación ambiental con apego a las disposiciones del tratado 
comercial entre Canadá, Estados Unidos y México (T-MEC), en vigor a partir del 1 de julio de 2020. Léalas 
con atención antes de proceder a elaborar su petición llenando el formulario. Una vez completado, 
envíenoslo por correo electrónico, junto con los demás archivos adjuntos pertinentes. Si bien puede usted 
optar por presentar su petición utilizando un formato distinto —enviado también vía correo electrónico, o 
bien por correo postal si opta por hacerlo en papel—, nuestro formulario asegura que se tiene conocimiento 
de los requisitos de admisibilidad para presentar una petición de conformidad con el artículo 24.27 del T-
MEC. 
 

Definiciones 

Al llenar el formulario deberán tenerse en cuenta las siguientes definiciones, pertenecientes a los 
capítulos 1 y 24 del T-MEC: 
 

Capítulo 1 del T-MEC 

Artículo 1.5: Definiciones generales  
 
Para los efectos de este Tratado, a menos que se disponga de otra manera: 
 
Nivel central del gobierno significa:  

a) para Canadá, el gobierno de Canadá; 
b) para México, el nivel federal de gobierno; 
c) para Estados Unidos, el nivel federal de gobierno. 

 
Empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme al derecho aplicable, tenga o no fines de 
lucro, y sea de propiedad privada o se encuentre bajo propiedad o control gubernamental, incluidas una sociedad, 
fideicomiso, participación, empresa de propietario único, empresa conjunta, asociación u organización similar.  
 
Empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme al ordenamiento jurídico de una Parte. 
 
Individuo significa una persona física. 
 
Nacional significa una “persona física que tiene la nacionalidad de una Parte”, según se establece a continuación, 
o es residente permanente de una Parte:  

a) para Canadá, un ciudadano de Canadá;  
b) para México, una persona física que tenga la nacionalidad de México de conformidad con sus leyes aplicables, y  
c) para Estados Unidos, un “nacional de Estados Unidos” como se define en la Ley de Inmigración y Nacionalidad 

(Immigration and Nationality Act). 
 
Persona significa una persona física o una empresa.  
 
Persona de una Parte significa un nacional o una empresa de una Parte. 
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Capítulo 24 del T-MEC  

Artículo 24.1: Definiciones  
 
Para los efectos de este capítulo: 
 
Ley ambiental significa una ley o reglamento de una Parte, o disposiciones de los mismos, incluidos cualesquiera 
que implementen las obligaciones de la Parte bajo un acuerdo multilateral de medio ambiente, cuyo propósito 
principal sea la protección del medio ambiente o la prevención de un peligro contra la vida o la salud humana, a 
través de:  

a) la prevención, reducción o control de una fuga, descarga o emisión de contaminantes ambientales;  
b) el control de productos químicos, sustancias, materiales, o desechos peligrosos o tóxicos para el medio 

ambiente, y la difusión de información relacionada con ello, o 
c) la protección o conservación de la flora o fauna silvestres,1 incluso especies en peligro de extinción, 

su hábitat y las áreas naturales bajo protección especial,2 

pero no incluye una ley o reglamento, o disposiciones de los mismos, relacionados directamente con la seguridad 
e higiene del trabajador, ni una ley o reglamento, o disposiciones de los mismos, cuyo propósito principal sea el 
manejo de recursos naturales con propósitos de subsistencia o recolección aborigen. 
 
Ley o reglamento significa:  

a) para Canadá, una ley del Parlamento de Canadá o un reglamento hecho por virtud de una ley del 
Parlamento de Canadá que es aplicable por acción del nivel central del gobierno; 

b) para México, una ley del Congreso o reglamento promulgado conforme a una ley del Congreso que 
es aplicable por acción del nivel federal del gobierno; y 

c) para los Estados Unidos, una ley del Congreso o regulación promulgada conforme a una ley del Congreso 
que es aplicable por acción del nivel central del gobierno. 

 

Cómo llenar el formulario 
 
Parte I. Identificación 

Si desea que su identidad se mantenga confidencial, y por consiguiente está solicitando que el 
Secretariado proteja de su divulgación cualquier información recibida que pudiera identificarle como 
peticionario(a)(s), sírvase marcar el cuadro correspondiente en la página 1 del formulario.  

En los casos en que quien presenta una petición es un individuo, el Secretariado automáticamente 
mantiene la confidencialidad de sus datos de contacto (direcciones de correo electrónico y postal). 

A. Peticionario(a)(s) [individuo]. Si está presentando una petición en carácter de persona física, 
le invitamos a llenar la sección A del formulario.  

Deberá incluir la siguiente información: 

1. Apellido(s) 
2. Nombre(s) 
3. Nacionalidad: país(es) de donde sea usted ciudadano o residente permanente 

[Esta información es importante porque es necesario que sea nacional de una de las Partes, 
de conformidad con la definición contemplada en el T-MEC, para poder presentar una petición. 
Véase el recuadro correspondiente a las definiciones generales del artículo 1.5.] 

4. Dirección (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y código postal) 
5. Teléfono, con código de país y área (incluya el número de extensión, si lo hubiere) 
6. Dirección de correo electrónico 

 
1 Las Partes reconocen que “protección o conservación” podrá incluir la protección o conservación de la diversidad biológica. 
2 Para los efectos de este capítulo, el término “áreas naturales bajo protección especial” se refiere a aquellas áreas 

definidas por la Parte en su ordenamiento jurídico. 
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B. Peticionario(a)(s) [empresa]. En caso de que la petición provenga de una entidad legalmente 

constituida (una “empresa”), complete la sección B del formulario. Tenga en cuenta que la 
definición de empresa en el T-MEC incluye asociaciones u organizaciones, tengan o no fines de 
lucro, y sean de propiedad privada o estén bajo propiedad o control gubernamental. Véanse los 
términos completos de la definición en el recuadro correspondiente a las definiciones generales 
del artículo 1.5. 

Deberá incluir la siguiente información: 

7. Nombre de la entidad u organización 
8. Nombre de la persona que la representa 
9. Lugar de constitución, fecha y número de registro 

[Es preciso que su organización esté legalmente constituida u organizada con apego a las leyes 
aplicables de Canadá, Estados Unidos o México.] 

10. Dirección de la organización (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y código postal) 
11. Teléfono de la organización, con código de país y área (incluya el número de extensión, si lo hubiere) 
12. Dirección de correo electrónico de la persona que fungirá como contacto principal de la organización 

[Se puede incluir más de una dirección electrónica; el Secretariado la(s) utilizará para comunicar 
información actualizada u otra de pertinencia en relación con la petición presentada.] 

 

Parte II. Representante(s) 

Indique, por favor, si hay alguien que funja como su representante (por ejemplo, un abogado). Si la 
petición está encabezada por una o más personas u organizaciones —en calidad de peticionaria(s)—, 
señálelo también. En cualquiera de los casos, el representante o la organización coordinadora serán los 
principales contactos, por cuyo conducto se enviará información actualizada sobre la petición. De no 
contar con un representante u organización coordinadora asignados, pase directamente a la parte III. 

C. Organización coordinadora. Si su petición se efectúa bajo la dirección de una o más 
organizaciones, indíquelo en la sección C del formulario. El Secretariado mantendrá contacto 
con dicha(s) entidad(es) en su carácter de peticionaria(s) principal(es).  

Deberá incluirse la siguiente información: 

13. Nombre de la organización 
14. Nombre del representante legal 
15. Lugar de constitución, fecha y número de registro de la organización coordinadora 

[Tenga en cuenta que su organización deberá estar legalmente constituida u organizada con 
apego a las leyes aplicables de Canadá, Estados Unidos o México.] 

16. Dirección de la organización (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y código postal) 
17. Teléfono de la organización, con código de país y área (incluya el número de extensión, si lo hubiere) 

  

18. Dirección de correo electrónico de la persona que fungirá como contacto principal de 
la organización coordinadora 
[Se puede incluir más de una dirección electrónica; el Secretariado la(s) utilizará para comunicar 
información actualizada u otra de pertinencia en relación con la petición presentada.] 

En caso de que la petición esté encabezada por más de una organización coordinadora, 
descargue una copia adicional de la parte II haciendo clic en el enlace de la página 2 del 
formulario. 
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D. Representante del peticionario. Si en carácter de persona física o individuo está usted 
representando al autor o autores de la petición sin ser usted mismo(a) peticionario(a) 
—por ejemplo, si representa usted a una persona, organización, grupo de organizaciones, 
o una combinación de éstos, y se le ha asignado la tarea de presentar y procesar la petición—, 
sírvase llenar la sección D del formulario. 

Deberá incluir la siguiente información: 

19. Opción “Sí” marcada cuando el o la representante sea también peticionario(a), y “no” 
en caso contrario 

20. Apellido(s) del representante 
21. Nombre(s) del representante 
22. País de residencia del representante (Canadá, Estados Unidos o México) 

[Este dato reviste especial importancia si es usted uno(a) de lo(a)s peticionario(a)s, en cuyo 
caso necesita forzosamente poseer la calidad de “nacional”, según la definición establecida en el T-
MEC (véase el recuadro correspondiente a las definiciones generales del artículo 1.5).] 

23. Dirección del representante (calle y número; ciudad; estado, provincia o territorio, y código postal) 
24. Teléfono del representante (incluya número de extensión, si lo hubiere) 
25. Dirección de correo electrónico del representante  

[Se puede incluir más de una dirección electrónica; el Secretariado la(s) utilizará para comunicar 
información actualizada u otra de pertinencia en relación con la petición presentada.] 

Si la petición está encabezada por más de un(a) representante, descargue una copia adicional de 
la parte II haciendo clic en el enlace de la página 2 del formulario. 

 

Parte III. La petición 

E. Parte aludida. En el cuadro 26 del formulario, marque la(s) Parte(s) a que se hace referencia en 
la petición (Canadá, Estados Unidos, México). Su petición puede dirigirse a cualquiera de las tres 
Partes aunque no sea el país de su residencia permanente o nacionalidad.  

 
F. Legislación ambiental. En el cuadro 27, se deberá identificar claramente el o los ordenamientos 

jurídicos (ley ambiental) que —se alega— la Parte en cuestión está omitiendo aplicar. 

 El Secretariado podrá considerar una petición únicamente si en ella se asevera que una de las 
Partes está incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental (leyes 
o reglamentos), conforme a la definición provista en el artículo 24.1 del T-MEC. Sírvase examinar 
con detenimiento las definiciones de “ley ambiental” y “ley o reglamento” reproducidas en el 
recuadro correspondiente, al inicio de estas instrucciones. Las leyes o reglamentos a que una 
petición puede aludir se limitan a ordenamientos jurídicos promulgados por el nivel central de 
gobierno y aplicables en el ámbito u orden federal. En la petición deberán citarse, por nombre, las 
leyes o reglamentos de alcance federal en cuestión, y enumerarse los artículos e incisos 
específicos aplicables. 
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G. Exposición de hechos. En esta sección del formulario se describen los hechos objeto de la petición. 

Corrobore que su redacción los expone de manera clara y concisa, sintetizados en un máximo de 15 

páginas y cumpliendo con todos y cada uno de los elementos de la lista de verificación siguiente:  

☒ Se incluye una relación sucinta de los hechos. 

☒ Se explica si se está causando un daño al medio ambiente debido a omisiones en la 
aplicación efectiva de la legislación ambiental. 

☒ Se indica que el asunto ha sido comunicado a las autoridades pertinentes de la Parte en 
cuestión y se menciona la respuesta proporcionada por las mismas, si la hubiese. 

☒ Se describe si se han emprendido acciones razonables o buscado recursos al alcance de 
los particulares, conforme a la legislación aplicable de la Parte, antes de presentar la 
petición. 

☒ Se corrobora que la petición no se basa exclusivamente en informes de prensa o noticias 
publicadas en medios de comunicación. 

No olvide numerar los párrafos, a fin de facilitar el análisis de la petición.   

H. Lista de documentos de apoyo. La petición deberá ir acompañada de copias legibles y completas 
de todos los documentos que en ella se citen. Se admite también el uso de hipervínculos para 
hacer referencia a los apéndices o información adjunta cuando éstos estén disponibles en línea. 
La lista con la relación de todos los elementos que conforman la documentación de apoyo deberá 
incluirse en el cuadro 29 del formulario, idealmente en el mismo orden en el que se les menciona 
en la petición.  En caso de que requiera más espacio para enlistar sus apéndices, haga clic en el 
enlace que aparece en la parte inferior del mismo cuadro 29 a efecto de descargar una página 
adicional. 

 
 Tenga en cuenta que el hecho de incluir en su petición información complementaria, como informes, 

documentos oficiales, copias de permisos o autorizaciones, al igual que solicitudes de permisos y 
cualquier otra información ambiental del dominio público en relación con el asunto de la petición, 
resulta de suma utilidad no sólo para lograr una petición más sólida, sino para facilitar al 
Secretariado su examen.  
 

¿Cómo debe enviar su petición? 

 Su petición y documentos de apoyo correspondientes deben enviarse en forma de archivos 
digitales adjuntos a la dirección electrónica <sem@cec.org>. No es necesario anexar leyes o 
reglamentos ambientales, siempre y cuando se proporcione la debida referencia al citarlos. 
Tampoco es indispensable anexar las referencias hechas mediante hipervínculo a archivos 
descargables. Otra opción consiste en enviar copias impresas de su petición y la documentación 
de apoyo por vía postal a la siguiente dirección: 

CEC Secretariat 
700 rue de la Gauchetière, bureau 1620  
Montreal (Quebec), Canadá, H3B 5M2 
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¿Cuál es el siguiente paso? 

El Secretariado analizará la petición presentada y determinará si ésta cumple con los requisitos de 
admisibilidad establecidos en el artículo 24.27(2) del T-MEC. 
 
Si el Secretariado determina que su petición no cumple con los requisitos previstos en dicho artículo, 
así se lo informaremos por escrito y explicaremos las razones que motivan tal determinación, en cuyo 
caso podrá usted presentar una petición revisada. 
 
El Secretariado podrá, en cualquier momento, notificarle acerca de errores menores de forma en la 
petición con el fin de que se rectifiquen. Un error menor en la forma no es elemento que se considere 
decisivo en una determinación respecto de la admisibilidad de su petición, pero sí se le recomienda 
rectificar cualquier posible error a la mayor brevedad, a fin de que el Secretariado pueda concluir el 
proceso inicial de examen de la petición. 

 
Si el Secretariado concluye que la petición cumple con los criterios de admisibilidad planteados en el 
artículo 24.27(2) del T-MEC, entonces procederá directamente a considerar si la petición amerita una 
respuesta de la Parte en cuestión con apego al artículo 24.27(3). Ambos pasos de este proceso de 
revisión de una petición suelen tomar (en conjunto y en condiciones normales) 30 días hábiles a partir 
de la fecha de presentación de la petición. 
 
 

¿Tiene alguna pregunta sobre cómo presentar una petición? 
 

Comuníquese con la Unidad SEM, en sem@cec.org o llamándonos al (514) 350-4300. 
Le invitamos también a visitar nuestro sitio web y explorar un video sobre el proceso SEM, 

o bien consultar peticiones previas presentadas ante la CCA. 
 




